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Notificación en virtud del párrafo 4 a) del artículo 1 

y el párrafo 2 b) del artículo 8  
 

MARRUECOS 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 10 de noviembre de 2012, se distribuye a petición de la 
delegación de Marruecos. 
 

_______________ 
 
 
 Marruecos notifica por la presente el establecimiento de un procedimiento de vigilancia de las 
importaciones y su aplicación a las importaciones de barras redondas para hormigón y alambrón, 
durante un período de nueve meses contados desde el 27 de septiembre de 2012.  Se adjuntan la 
Decisión1 Nº 02/12 por la que se dispone que la importación de barras redondas para hormigón y 
alambrón deberá ser objeto de una Declaración Previa a la Importación (DPI), y el aviso1 a los 
importadores Nº 08/12 relativo al procedimiento de expedición de la DPI. 

__________ 

                                                      
1 Pueden consultarse en la División de Acceso a los Mercados (en francés solamente). 


